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Articulo 66. página 381ó-Dlce : «Art. 60» Debe decir: «Ar· 
tlculo 66» 

Ar.uculo n. p!nma 3818. linea novena.-Dice: «al forma» 
Debe decir·: <da forma». 

,Articulp 93, pa:;ina 3818. linea sexta.-Dlce : «despus» Debe 
decir: «despues» 

ArtIculo 97. págma 3818. linea novena.-Dlce: «articulo 9». 
Deoe dEcir: «articulo 90» 

Articulo 109 , pá , ina 3819 línea cuarta.-Dice: «diametro» 
Debe decir: «diametro» 

Articulo 115. pá 3ina 3819. Unea tercera.~Dice: «la deficien
cia» Debe decir: «def¡ci"ncia». 

Articulo 128. pa 'l;ina 3820 lmea quinta.-Dice: . «destacados». 
Debe decir: «destaca ::los delante». 

Artículo 13i pá - in<¡ 3821. Hnea quinta.-Dice: «si lucra». 
Debe decir: «si fueran». 

MINISTERIO DE TRABAJO 

DECRETO 525/1962. de 15 de marzo. por el que se reajus
tan la afiliación y cotizaciQn a la Sequridad Social. 

Exten::lido recientem2Dte a través de diversas instituciones 
nuevas o mediante .la amplhción de las antí'~uas el cuadro pro
tector de la Seguri::lad Social procede perfeccionar ~on criterio 
coordinador y simplificador- las estructuras orgánicas y los 
procedimientos admini3trativos. de forma que puedan uotenerse 
:08 mejores resultados práctiCOS de esta obra de justicia SOCial 
:reada por el R¿gimen e Incorporada con especial predilección 
:n sus Leyes fun::lamentales \ . 

Se ha consldera::lo tarea pret'erente afrontar la unificación dp 
os procedlmi ~ ntos de afiliación y recaudación de cuotas de la 
3eguri::lad Social. medhnte una pl'úfunda renovación de m2todos 
'f sist~mas que con sentido integrador responda a las técnicas y 
tendencias actuales de la Administración. dE' manera que elimi· 
nan::lo cualqUier dispersión . de cauces y dupliCidad de actos lo',a"p 
qUE' los trámites burocráticos sean sirr.ples. ágiles y minimos. 
con el Objeto de facilitar a las empresas el cumplimiento de sus 
obli , aciones y garantizar a los trabajadores asegurados la mayor 
efectividad dé' sus dorechos ~aclas a la oportunidad y puntuall· 
dad en las prestaciones que asi cumplen en cada caso su fin 
protector. obteniendo por último la máxima economla en la 
gestión , 

La Ordenación del procedimiento de afiliación dispuesta por 
el presente Decreto permitirá además. en cuanto a la asistencia 
sanitaria del S~guro de Enfermedad. revigorizar la figura d::!l 
M~dico de familia. al dotarle de la debija continuidad en sus 
relaciones con los asegura::los que le otorgan su confianza En lo 
sucesivo. la relación m¿dico-asegurado. basada en el dereche dp 
librr elección y canalizada a través de una sola via. no sufrirá 
camb'io más que por razones dE' justificada excepCión. lo que 
estabílizará en ~an medida los cupos dE' asegurado de cada mé
dico y facílitará una mayor vlncuhclón de la familia asegurada 
con su médico. que repercutir! en el mejor ejerCiCio de la acción 

. asistencial 
En su virtud. a propuesta del Ministro de Tra baJO. y previa 

deliberación del Consejo de Mini,tros en su reunión del dia 
nueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-La afiliación es requisito indispensable 
para disfrutar los beneficios de la Seguri::lad Social. respon· 
diendo de su efectuación las empresas o entidades en las qUE' 
los trabajadores presten servicios 

Articulo segundo.-Uno La afiliación inicial de los trabaja· 
dores comorendldos en el campo de aplicación de la Seguridad 
Social se realiz'lrá mediante documento individual único qUE' se 
cursará por conducto de las empresas en que ingresen. al Ins
tituto Nacional de Previsión el cual expedirá una credencial 
que en combinación con el documento nacional de Identidad. 
3ervirá para acreditar en todo momento la afiliación del t.ra· 
hajador a la Seguridad Social. . 

Dos Las empresas que imclen sus actividades formalizarán 
su imcripción a la Segurijad Social en el Instituto Nacional de 
Previsión mediante documento único en el que figurarán los 
datos precisos para su defimtiva identificación como empresas 
incorporadas a la Seguridad Social 

. Artículo terc2ro.-Uno Se t'stablecen como documento de 
comunicación básica entre las empresas y la administración de 

la Seguridad Social la «Relación nominal de trabajadores ase
gurados)) o el «Parte . d ~ inexi3tencia de vanaciones)) Uno u otro 
SE' presentarán mensualmmte en el Instituto NaCional de Pre
visión. en el plazo re,Jamentario. a todos 108 efectos dE' at'ílía
ción cotización. asist~ncia sanitaria y en su caso. prestaciones 
abonadas por las empresas en régimen de administración de· 
legada 

Dos El Instltuto Nacional de PreviSión podrá autorizar. ex
cepcionalmente. que dicha documentación se efectúe en plazo 
diferEnte al señalado en el número anterior 

Articulo cuarto.-8e unifican los p :: rio::los de actividad laboral 
de los trabajadores con los de at'íliación y cotización a la Segu
ridad Social y el de asistencia sanitaria del Seguro de Enfer
medad a la que aquEllos tendrán derecho dpsde el día que cau
sen alta hasta el de baja en las empresas en que presten sus 
servicios. , 

Articulo quinto.-A los efectos de asistencia sanitaria . del 
Seguro de Enferm2dad las empresas facilitarán a sus trabaja
dores asegurados la necesaria justificación de su permanencia 
activa en la empresa y en el Seguro al tiempo de abonar los 
salarios. 

Articulo sexto.-Mientras mantenga su derecho a las presta
Ciones del Seguro de Enfermedad el asegurado. cualquiera que \ 
sea la empresa en que preste sUs servicios. conservará el faculta
tivo dE' medicina general que líbremente haya elegido dentro de 
las pOSibilidades m¿dicas dE' su zona geográfica. o én defecto de 
tal elección. el que le haya asignado el [mtituto Nacional de 
Previsión. sin variar más que a petición debidamente razonada 
y justificada del propio asegurado o del mÉdico o en casos de 
cambio de resi::lencia 'de uno u otro o baja del m¿dico en el Se
guro Las peticiones y asi5naciones correspondiente? serán efec
tuadas por el Instituto Nacional de Previsión 

Articulo séptimú.-Uno La recaudación de cuotas de la Se
guridad Social se llevará a cabo mensualmente por el Instituto 
Nacional de Previsión. que emitirá los recibos de liqUidaCión a 
las empresas. en documento único y con el'debido d2s- 10se ccn
ceptual por Seguros Unificados. Mutualismo Laboral y demás 
componentes de la cotizacion. en base a los datos d~clarados 
pOI' las empresas en la «R~lación nominal de trabajadorps ase· 
gurados)) En dichas liquidaciones figurarán los abonos a favor 
de las empresas por prestaciones pagadas en régimen de admi-
nistración delegada o cualquier otra causa ' 

Dos. Los recibos dE' liqUidaCión emitidos por el Instituto se
rán facturados para su cobro a las entidades bancarias o Cajas 
de Ahorro. previamente indicadas por las propias empre~as. 

Tres Las empresas preVio pa 50 del recibo expedi10 por el 
Instituto Nacional de Previsión podrán formular los reparos que 
estimen procedentes. los cuales serán resueltos por dicho orga
nismo para ser tenldds en cuenta. en su caso. en liquidaciones 
sucesivas. " 

Articulo octavo.-A las empresas que no presenten la relacfón 
dentro de plazo. se les remitirá el recibo de liquidación tomando 
como base los antecedentes contenidos en la última relación 
recibida. 

Artículo noveno.-El Instituto Nacional de Previsión recibirá 
de las oficinas recaudadoras la totalidad de los ingresos de cuo
tas efectuados por las empresal> centralizando el producto de 
la recaudación y efectuando mensualmerrte la~ liquidaciones de 
las cuotas del Mutualismo Laboral. sindical y de formación 
profesional a las entidades acreedoras respectivas . 

Articúlo décimo.-Durante el mes siguiente al de emisión de 
recibos de liqui::laclón y recaudación en periodo hábil se man
tendrán por el Instituto a dIsposición de las empresas para su 
pago con un recargo del dIez por ciento. los recibos impagados 
a su debido tiempo 

Articulo undécimer.-Transcurrido el periodo a que se .refiere 
el articulo anterior. el Instituto Nacional de Previsión. actuando 
en nombre y representación propia o en el de las entidades 
acreedoras y por cuenta de éstas remitirá directamente los 
recibos de liquidación tmpagados con un incremento del veinte 
por ciento de recargo por mora a la Magistratura de Trabajo. 
para su exacción por vIa de apremio 

Cuando la importancia del d¿bit) o la indole de las circuns
tancias concurrentes constituyan indicios razonables de que pue
dan derivarsE' perjuicios adicionales a los trabajadores. además 
de lo ' que supone el descubi~rto observado el Instituto promo
verá la actuación directa de la InspeCción de Trabajo. cuya Jefa
tura resolverá de plano sobre la procedenCia de la misma 

ArtIculo duodécimo -Las empresas que no presenten ni la 
«Relación nominal de trabajadores asegurados» ni el parte de 
inexistencia de variacione1'. establecido en el artIculo tercero, 
incurrirán en la sancIón autorizada por la lecsislacíón vigente. 

Articulo declmot.ercero.~Las actas de liquidación levantadas 
por la Inspección de Trabajo en materia de Se'5Urldad SocIal 
se a.justarán al principio de unificación de la cotización esta-
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bl,cidas por el presente Decreto y afectarán pr1n,clpalmente a 
dif2rsncia u ocultacion2s en los datos notificados por las em
presas en las «RElacIOnes nominales de trabajadores asegu
rados» o a faltas de emisión de las mismas 

Articulo decimocuarto.-Las ramas y regímenes especiales, así 
coniO \ los organ ismos de la Administración dtl Estado para la 
aplicación de los Seguros Sociales, seguirán ri :;itndose por las 
disposicion~s en vi:;or. enc:Jm,n::lándose al Min isterio de Trabajo 
la adaptación de las mismas a las normas del presente D:creto, 
sin ,perjuicio de las peculiaridades que en .cada caso sea preciso 
mantener. 

Artículo decimoquinto.-Los Departamentos' .militares en la ' 
áplicación de los Se:;uros Social2s Obligatorios a que se refiere 
este Decreto continuarán ri:;i¿ndose por sus normas especificas, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo quinto de la Ley de 
veilltiséís de dici :: mbre de mil novecientos cincuenta y ocho. 

Articulo decimosexto.-El Ministerio de Tra bajo dictará las 
disposiciones precisas para la aplicación del presente Decreto. en 
forma gradual y progresiva. a partir de uno de abril próximo 

Disposición final.-Quedan derogados los articulas sépt imo 
octavo, decimotercero decimocuarto. decimosé.ptimo. trig~slmo 
y trisésimo primero y-en cuanto se oponen al presente--el 
párrafo primero del artículo sexto del Decreto novecientos trein· 
ta y uno-mil noveci"ntos cincuenta y nueve. de cuatro de junio 
y el articulo cuarto. norma octava, del Decreto mil ciento treinta 
y siete-mil novecientos sesenta, de dos de junio 

Asi lo dispon~o por el presente Decr2t<;l. dado en Madrid a 
Q.uince de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO. . 

El Ministro de Trabajo. 
F:¡¡:aMIN SANZORRIO 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 526/1962, de 22 de marzo, por el que se amo 
plia la concesión de admisión temporal de canales de 
cerdo a los industriales «Industrias Abella. S A.'», «In· 
dustrias y Almacenes Pablos. S A.». 11 don Amando 
Loza Alonso, y se incluye la Aduana de Gijón para la 
exportación 

El Grupo de Industrias de la Carne del Sindicato Nacional 
de Ganadena solicita la inClusión de «Industrias Abella So· 
ciedad Anónima». de Lugo ; Industrias y Almacenes Pablos. So
ciedad Anónima». de León. y Amando Loza Alonso de Baño~ 
Rio Tobia (Logroño I entre lOS beneficiarIOS dE: la admisión 
temporal de canales de cerdo autorizada por Decreto de trein· 
ta de noviembre de mil novecientos sesenta y uno Asimismo 
IOllcita Que se amplIe a la áduana de Gijón la pOSibilidad de 
realIZar exportaclone~ con cargo a la referida concesión ; 

Resultando que la petiCión del Grupo de Industria~ de la 
Carne del Sindicato Nacional de Ganaderia result a beneficiosa 
puesto que se amplía el número de ~ndustriales que pueden rea· 
lizaI operaciones de exportación al amparo del régimen de ad· 
miSión temporal y que dichas operacion!!s dej:>erán ajustarse a 
lo previsto en el Decreto de treinta de noviembre de mil novE'
cif,ntos sesenta y uno . 

ConSiderando Que por ello es preciso modificar los articulas 
pnmero y tercero del Decreto de treinta de noviembre de mil . 
novecientos sesenta y unú 

En su virtud a propuesta del Ministro de Comercio. y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día nueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

ArtiCUlo único.-Quedan modificados los art iculas primero y 
t ercero del Decreto de treinta de ' noviembre de mil novecientos 
sesenta v uno en la forma siguiente: 

«Articulo primero.-8e conc'ede . . a petición ' del Grupo de In· 
dustrias de la Carne del Sindicato Nacional de Ganadería el 
régimen de admisión temporal a «Industrias Frigoríficas Extre
~ñas S. A,». «HIjo!' de Justo Rodríguez Fernández» «Compa
tiia Industrial Chacinera». Bernardo VUlanueva Reta. Féllx Pos· 
tigo Herranz Amando Loza Alonso. «Industria~ Abella. S A» 
e «Industrias y Almacenes Pablos, S A" para la Importación 
de setecientos cincuenta 0111 kilos de canales de cerdo conge-

lado o refrigerado. para su transformación en embutidos. ja.
mones y otras conservas cárnicas 

De .esta cantidad, dosciento!' ochenta y un' mil dOSClentoi 
cincuenta kilos de canales serán industrializados por «Indus
trias Frigorífica~ Extremeñas, S. A.»; ciento doce mil qUinien
tos kilos de canales, por «Hijos de Justo 'Rodríguez Fernán
dez»; cincuenta y seis niú doscientos cincuenta kilos de cana
le,s. por «Compañia Industrial Chacinera»; sesenta mil kilos 
de canales. por Bernardo ViUanueva Reta ; sesenta mil kilos 
de canales por Félix Postigo Herranz. treinta y siete mil qui
nientos kilos de canales pOI Amando Loza Alonso; setenta y 
cinco mil kilos de canales. por «Industrias Abella.· S A.», y 
sesenta y siete mil quinientos kilos de canales. por c<lndustrias 
y Almacenes Pablos, S. A.» 

Articulo t ercero.-Las importaciones se verificarán por la 
Aduana d" Cádiz. que se considerará mat riz a los efectos re-, 
glamentarios Las exportaciones. por las de Barcelona. Vigo" 
Sevilla Bilbao y, Gijón.» 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos sesenta y dn" 

FRANCISCO FRANCO 

El Mi~tstro de Comercio, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

DECRETO 527/ 1962. de 22 de marzo, sobre modificación 
arancelaria de la Partida 49.11 (Estampas. grabados 11 
,láminas )., 

El Decreto novecientos noventa y nueve de mil no,vecleIÍ
tos s:s:,nta dE.' l Ministerío de Comercio. de treinta d~ mavo, 
autoriza en su artículo segundo a los Organismos. Entidades y 
personas Interesadas para formular. de conformidad con lo di&: 
puesto en el articulo octav!" de la Ley Arancelaria, las recla
maciones o peticiones que consideren conveniente en relación 
con el nuevo Arancel de Aduanas 

Como consecuenCia de· reclamaciones formuladas al ampa
ro de dicha disposiCión y que han sido , reglamentariamente 
t ramitadas por la Dirección General de Política Arancelar' a , 
se ha estímado conveniente oído el preceptivo informe , de la 
Junta Superior Arancelaria. modificar la partida cuarenta y 
nueve once del vigente Arancel de Aduanas. 

En su virtud y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto. número cuatro. de la mencionada Ley Aran-. 
celaria de primé ro de mayo de mil noveci, ntos s?senta a oro
puesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en Sll reunión ' del día nueve de marzo de mil 
novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articula prlmero.-A parth del dia Siguiente de la publica
ción del presente Decreto ' queda modificado el vigente Arancel 
de Aduanas en la torma que fisura a continuación: 

Partida ArtIculas 

49.11 Estampa:;,. grabados fotografías . y demás 
impresos. obtenidos por cualquiel proce
dimiento : 

A.-Estampas, ~rabados y láminas sobrE' 
papel y cartón .... ......... .............. .. 

B.-Fotografias . .................. .... ............. . 

C.-Impreso~ comerciales (carteles pros· 
pectos. folletos circulares. formula· 
rios, catáloi5os. cartas, notas de pre-
cios. etc.): . 

1. ' Catálogos de articulas de produc· 
ción extranjera en lengua!' ex· 
t ranjeraF : catálogos editoriales en 
cualquier lengua, V pUbliCidad tu
rístICa en lengua extranjera 

2 Los demá~ .......... ....... ...... ..... ... . . 

D.-Los demás ...................................... . 

Derecho 
deflnltivo 

Libre 
.\5 % 

Libre 
35 % 

35% 


